
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS po 3 

RESOLUCIÓN No. 02.A.11C,066 

DR. CESAR AYALA RUSSO 
INTENDUNTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CORSLUERANDO y 

QUÉ 3e han presentado a este Despacho tres testisonios de la 

escrítura pública de aumento del valor nominal de las 
participaciones, aumento de capital, y reforma de estatutos 
de la COMPAXÍA DE TAXIS CAP2TAN JOSÉ PONTON PONTOSTAXIS CIA, 
¿TDA, otorgada ante el dotarío Primero del cantón álausi el 
20 de marzo del 2002, con la solicitud para su aprobacións 

QUE el departamento jurídico mediante memorando Yo.3C,1ICA.PJ.02 
213 de 10 de abril del 2002 ha exitido informe favorable para 
la aprodación solicitada; 

ES ejercicio de sus atribuciones conferidas uediante Yesolución 
do. AYF-D0383 de 13 de noviembre del 2000 

RESUELVES 

ARTICULO — PEIAERO, - APROSAR el auseato del valor nominal de 
las participaciones, aumento de capital, y reforaa de 
estatutos de la COMPAÑIA DE TAXIS CAPITAS JOSE PONTOS PONTOTIAXIS 
CÍA. LTDA. en los tárminoa constantes en la referida escritura; 
y, disponer que un extracto de la missa se publique, por una 
vaz, en uno de los periódicos de mayor circulación en Alaust. 

ARTICULO SEGUNDO, — DISPOVER que los Notarios Prisero y Sexzuado 
del cantón —Alausí, tomen nota al mar¿gea de las matrices de 
la escritura pública que se aprueba y la de constitución 
respectivamente, en s3u orden, del contenido de la presente 

Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERD,“ DISPONER que el %eglatrador —“srcantil del 
cantón Alausíz inscriba la escritura y esta Resolución; tome 

nota de tal iascripción al margoa de la constitución, y siente 
on las copías las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 
este Artículo, 

COMUN TGUESE, — DAÑA y Ticuada en Ambato, a 11 de abril del 2002, 
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YALA 2U550 

INTENDENTE Due AÑIAS DE AMBATO 

OFICINA DEL 'REGISTRO DE La PROPIEDAD 
Alausí, 23 de abril del 2002 

CERTIFICA: qué, en esta fecha queda inscrita la Resolución del au- 
mento del valor nominal de las participaciones,aumento de capital y 
reforma de estatutos,que antecede, en el Fogistro Mercantil de este 

cantón, (38 o la partida número dos ( trescientos y tres 393), os noventa     
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